
Municipalidad Dntraaf 
j a n a n o  Melgar

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA No. D 32_-2016~MDMM

Mariano Melgar, 0 9  MAR 2016

VISTOS:

| El Sindicato Mixto de Trabajadores de la Municipalidad Distrital Mariano Melgar 
'(S1TRAMUN-MDMM) presenta el Pliego de Reclamos del año 2017 para el personal 
Obrero; y designa a sus representantes elegidos en asamblea de fecha 19/01/2016.

N Y CONSIDERANDO:
>  1
r~  í •
¡ I  Que, según el Artículo 28° de la Constitución Política del Perú, se reconoce el 
•Derecho de Sindicación, garantizando la Libertad Sindical; y fomenta la Negociación 
Colectiva, promoviendo formas de solución pacífica de los conflictos laborales;

Que, el Artículo 37° de la Ley No. 27972 establece que los Obreros que prestan

Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, tal como lo corrobora el Informe Técnico No. 
726-2014-SERVIR/GPGSC de la Gerencia de Política de Gestión del Servicio Civil, de la 

NJacional del Servicio Civil;

____estar integrada por representantes de la Municipalidad y del Sindicato
solicitante;

Po, estos fundamentos de conformidad al amparo de la Constitución Política del 
Perú, Ley Orgánica de Municipalidades, Ley del Servicio Civil, Memorándum No. 081- 
2016-GA-MDMM, Dictamen Legal No. 034-2016-GAJ-MDMM; y estando a lo dispuesto 
por ésta Alcaldia.

CIMERO: CONSTITUIR LA COMISION NEGOCIADORA para tratar 
2017 para el personal Obrero, del Sindicato Mixto de Trabajadores de la

a) Representantes de la Municipalidad:

Castro Cáceres Viviana -  Gerente de Planeamiento y Presupuesto. 
Chire Coloma Hugo -  Gerente de Asesoría Jurídica.
Llerena Zavalaga Annie Martam -  Gerente de Administración.
Valdivia Gamero Mauricio -  Jefe de la Oficina de Recursos Humanos.

b) Representantes del Sindicato:

!EREn5Áde\%Ív Que, dentro de este marco legal, se ha evaluado la pretensión formulada por el
asesoría )g  SITRAMUN MIXTO - MDMM; y valorando el Informe No. 161-2016-ORHvP-GA-MDMM de

: la Oficina de Recursos Humanos y Personal obrante a fojas 16, se debe constituir la 
Comisión Negociadora, para evaluar el Pliego de Reclamos del personal Obrero, la misma

SE RESUELVE:

Mariano Melgar (SITRAMUN-MIXTO-MDMM) integrada de la siguiente

Sr. Emilio Joel Flores Rivera.



Sr. Miguel Valle Sosa.
Sr. Román Teodoro Sánchez Vera.
Sra. Elsa Antonieta Gorbeña Bustinza.

ARTICULO SEGUNDO: DISPONER que los integrantes de la Comisión Negociadora 
Sujetarán sus actuaciones conforme a la normativa vigente, debiendo remitirse copia del Pliego de 
Reclamos y la comunicación respectiva a la Autoridad de Trabajo para los fines de Ley.


